
Delegación Alvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTAÍÚEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

PROCEDIilr|ENTO DE CONTRATACIOI{ POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO ADS.{'1.I-I7

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS I5:OO HRS, DEL DIA 22 DE JUNIO DE 201?, SE ENCUENTRAN
REUNIOOS EN LA SAIA OE JUNTAS DE LA DIRECCIÓN TECNICA OE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, UBICADA EN;
CALLE 10 ESQ. AV. CANARIO, COL, TOLTECA. C.P. 01I5O, OELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, LOS SUSCRITOS
C. LIC. ANTONIO CRUZ BENIGNO, JEFE DE UNIOAO DEPARTAMENTAL OE CONCURSOS. CONTRATOS Y
ESTIMACIONES: Y EL C, lNG. ARO, EDGAR ABRAHAM VILLALOBOS HERNANOEZ, JEFE DE UNIDAD
DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE COSTOS Y PRECIOS UNITARIOS; ADSCRITOS A LA OIRECCIÓN GENERAL
DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLÍTICO AOMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, CON
OBJETO DE EMITIR OPINIÓN RESPECTO A LA CONVENIENCIA DE FORMALIZAR UN CONTRATO DE SERVICIOS
RELACIONAOOS CON LA OBRA PÚBLICA, CONSISTENTES EN: "SUPERUSIÓN EXTERNA A LOS TRABAJOS DE

ANTENITIIENTO Y REHABILITACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS EN LA COLONIA LAS ÁGUILAS, DENTRO DEL
PERÍuETRo DELEGAGIoNAL", coN FUNDAMENTo EN EL ARTíCULo 4I PARRAFO ULTIIO Y 6I PARRAFO
TERCERO DE LA LEY OE OBRAS PÚALICAS DEL OISTRITO FEOERAL, AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

VISTAS

I.AS DOCUMENTALES CONSISTENTES EN EL ESTUDIO TÉCNICo-ECONÓMICO CORRESPONDIENTE A LA
ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA NÚMERO ADS{II..I7,
PARA DICTAMINAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA,
CONSISTENTES EN: "SUPERUSIÓN EXTERi¡A A LOS TRABA'OS DE MANTENIÍÚIENTO Y REHABILITACIóN OE
ESPACIOS PÚBLEOS EN I.A COLONIA láS ÁGUILAS, DENTRO DEL PERÍ ETRO DELEGACIOT¡AL", OUE
SIRVE COMO BASE PARA REALIZAR EL CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A
BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE SERVICIO REALIZAOO, COMO PARTE DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVISTO EN EL ARTICULO 62 DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN ES UN ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE tA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL QUE DE MANERA AUTÓNOMA LLEVA A CABO LA
ADMINI§TRACIÓN OE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, TÉCNICOS Y FINANCIEROS, Y CON BASE EN
LOS LINEAMIENTOS JURIDICOS REALIZA FUNCIONES OE GOBIERNO PARA BRINDAR A LOS HABITANTES DE
LAS COLONIAS DE LA DEMARCACIÓN LOS MEDIOS Y SERVICIOS PÚBLICOS A TRAVES DE ACCIONE§ DE
OBRA PÚBLICA.

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIOO EN LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL
DISTRITO FEDERAL Y SU REGLAMENTO INTERIOR. AL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO
OBREGÓN POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, LE
CORRESPONDE LA ATENCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE LA DEMANDA CIUDADANA EN MATERIA DE
CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LAS OBRAS. ASI COMO LA
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN, EJECUCIÓN Y CONTROL OE LA OBRA PIJBLICA.

QUE OENTRO DE LA PLANEACIÓN Y PROGRAMACIÓN DE LA OBRA PIJBLICA, LA DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLITICO AOMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, TIENE
COMO OBJETIVO REALIZAR tA OBRA PI'BLICA PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL
CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, EXISTIENDO LA NECESIOAD DE REALIZAR LA
SUPERVISIÓN DE LA OBRA PIJBLICA Y OUE SE CONTRATE PARA CUMPLIR CON LA SUPERVISIÓN, VIGILANCIA,
INSPECCIÓN, CONTROL, REVISIÓN Y VALUACIÓN OE LA EJECUCIÓN OE LA OBRA PUBLICA POR CONTRATO,
REALIZANDO LAS FUNCIONES ESTABLECIOAS EN LOS ARTÍCULOS 50 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL
olsTRrTo FEDERAL; 6r Y 62 DE SU REGLAIE]{fO, Y §ECCIÓ 2 NUMERAL 2.2. DE LAS pOLiTtCAS
AD INISTRATIVAS, BASES Y LINEAi'IENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA.

RESULÍANDOS

Álvaro Obregón, uec¡nos y dele0.c¡ón gobernanro3 luntoc.
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co AR OBRA P MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE INVITACI
S TRES DIRECTA

DE LOS E PARA CADA MIE E ESTABLEC
EN EL PRESU PUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL SIFi'PRF OI1F IAS OPFRACIONFS NO SF
FRACCIONEN PARA QUEDAR COMPRENDIDAS EN ESTE SUPUESTO"

SEXTO.. QUE EL REGLAMENTO DE LA LEY DE oBRAS PI]BLICAS DEL DISTRITo EN sU ART¡CULo 7'A A LA
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PRIMERO.- OUE EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, HA DISPUESTO ENfRE SUS
PLANES DE GOEIERNO LA CONSTRUCCIÓN, MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA
INFRAESTRUCTURA DE LAS COLONIAS DE LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN, LO ANTERIOR EN
RESPUESTA AL FIRME COMPROMISO DE LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MÉXICO, DE BRINDAR A LOS HABIfANTES LOS MEOIOS Y SERVICIOS, MISMOS QUE CONSIDERANDO SU
CARÁCTER DE INTERÉS PÚBLICO SE VEN ATENDIDOS A TRAVÉS DE LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE OBRA
PUBLICA EN LAS COLONIAS QUE CONFORMAN LA DEMARCACIÓN, PUES DICHAS OBRAS TIENDEN A
CONSOLIDAR LA ASPIRACIÓN DE LA CIUDADAN|A DE CONTAR CON LOS SERVICIOS SUFICIENTES DE
CALIDAD.

SEGUNDO.. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLÍTICO
ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, REQUIERE DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA
PUBLICA OUE CONSISTE EN: "SUPERUSIóN EXTERNA A LOS TRABAJOS DE MANTEI{I IENTO Y
REHABILITACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS EN LA COLONIA LAS ÁGUILAS, DEI{TRO DEL PERÍMETRO
DELEGACIONAL", CONCEPTOS QUE POR SER OE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES, REQUIERE DE PERSONAL
TÉCNICO CAPACITAoO Y ESPEcIALIzADo PARA TAL FIN.

TERCERO.. QUE UNO DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLiTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, ES LA CARENCIA
DE ELEMENTOS, INSTALACIONES Y PERSONAL TECNICO CALIFICADO PROPIOS EN LAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, PARA REALIZAR LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON TA
OBRA PÚBLICA, CONSISTENTE EN: "SUPERV¡SIÓN EXTERNA A LOS TRABAJOS OE fÚANTENIÍ{IENTO Y
REHAB¡LITACIÓN DE ESPACIOS PÚBUCOS EN LA COLONIA LAS ÁGUILAS, DENTRO DEL PERíMETRO
DELEGACIONAL", SE HACE NECESARIO CONTRATAR LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA
PI]BLICA A BASE DE PRECIOS UNIÍARIOS POR UNIDAD OE CONCEPTO OE SERVICIO REALIZADO A UN
TERCERO, EN TERMINOS DE LOS ARTíCULOS 30 APARTADO'8" DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y 80 DE SU REGLAMENTO; PARA REALIZAR LA SUPERUSIÓN, VIGILANCIA, INSPECCIÓN,
CONTROL, REVISIÓN Y VALUACTÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA PUBLICA POR CONTRATO, REALIZANDO
LAS FUNCIONES DE SUPERVISIÓN EXTERNA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ART|CULOS
s0 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; 6f Y 62 DE SU REGLAMENTO.

CUARTO.- QUE AL REALIZAR UNA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL O UNA LICITACIÓN PÚBLICA POR
INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES, TIENE EL INCONVENIENTE DEL TIEMPO
QUE SE TIENE QUE ESPERAR PARA CUBRIR LOS PTAZOS DE LEY DESDE LA CONVOCATORIA O INVITACIÓN
HASTA EL FALLO DE LICITACIÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, REALIZAR UN PROCESO DE LICITACIÓN PÚBLICA O INVITACIÓN
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES, GENERAR|A UN TIEMPO MAYOR AL DEL PROCESO
DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON RELACIÓN AL MONTO TOTAL DE LOS SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA,

QUINTO .. QUE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL EN SU ARTiCULO 62 A LA LETRA DICE:
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sÉpt¡uo.- oue EL MoNTo rorAL DE Los sERVtctos RELActoNADos coN LA oBRA púBLtcA, coNStsrENTE
e¡¡ "supenvlstóN EXTERNA A Los TRABAJoS DE MANTENI tENTo y nexeetulaclóN DE EspActos
púBLtcos EN LA coLoNtA LAS ÁGutLAs, DENTRo DEL peníuerno DELEGACToNAL", euE PRETENoE
REAL|ZAR, ASCTENDE A LA CANTTDAD DE $299,999.A5 (DOSCTENTOS NOVENTA Y UEVE MtL NOVECTENTOS
NOVENTA Y NUEVE PESOS 8lloo)i INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y FUERON
PRESUPUESTADOS POR LA JEFATURA oE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE COSTOS Y PRECIOS
uNtrARtos ADSCRITA A LA DtREcctóN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo DEL óRGANo
PoLfTIco ADMINISTRATIVo EN ALVARo oBREGÓN. ToMANDo coMo BASE EL TABULADoR DE SALARIoS
NoMINALES MENSUALES PARA PERSoNAL DE SUPERVISIoN ESTABLECIDoS EN LA oIRCULAR , ASI coMo
FACTOR DE PRESTACIONES, FACTOR DE INDIRECTO INTEGRADO Y CARGOS ADICIONALES, ESTABLECIDOS
EN LA CIRCULAR, EMITIDAS RESPECTIVAMENTE PoR LA cooRDINAcIÓN TECNICA DE LA SECRETARIA DE
OBRAS Y SERVIC¡OS, DE CoNFORMIDAD coN Lo ESTABLECIDO EN Los ARTÍCULoS 62 Y 64.8IS FRACCION II
DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAS DEL DrsrRrro FEoERAL y 7s.A DE su REGLAMENTo,

ocTAvo.- QUE EL MoNTo ToTAL DE Los SERV¡CIoS RELACIoNADoS coN LA oBRA PÚBLICA, coNSISTENTE
EN "supERustóN EXTERNA A Los TRABAJoS DE MANTENtMtEl,tro y REHABtLtrActóN DE EspActos
púaucos EN lá coLoNtA LAs ÁcutLAS, DENTRo DEL pERí¡tETRo DELEGACIoNAL", euE PRETENDE
REALIZAR, NO SUPERA EL MONTO DEFINIDO PARA ADJUDICACIONES DIRECTAS ESTABLECIOO EN EL
ARTícuLo 32 DEL DECRETo DE pREsupuESTo DE EGRESoS oEL DtsrRtfo FEDERAL pARA EL EJERctcto
EN CURSO.

NOVENO.. QUE PARA CUBRIR EL coMPRoMISo DERIVADo DE LA REALIZACIÓN DE LoS SERVICIoS
RELACIONADOS coN LA oBRA PÚBLICA, oBJETo oEL PRESENTE DICTAMEN sE CUENTA coN REcURsos
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2016, AUTORIZADOS POR LA SUBSECRETARIA DE
EGRESOS DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO
ANUAL 2017, MEDIANTE OFICIO DE AUToRIZACIÓN NUMERo SFCD IX/SE/5I8/20I7, Y PoR LA oIREccIÓN DE
GENERAL DE ADMtNtsrRAcróN DEL óRGANo poLfTtco ADM|NrsrRATrvo EN ALVARo oBREGóN, MEDTANTE
oFrcro NúMERo DAoTDGA t019 2017, DE FECHA ot DE FEBRERo DE 2ol7 DANDo cuMpLtMtENTo A Lo
ESTABLEC|Do EN EL ARTicuLo 23 DE LA LEy DE oBRAS prlBLtcAS DEL otsrRtro FEDERAL.

DECIfÚO.. QUE EL OBJETO DEL PRocEDIMIENTo DE coNTRATAcIÓN PoR ADJUDIcAcIÓN DIRECTA NI]MERo
ADS{1I-I7, LO CONSTITUYE LA REALIZACIÓN DE LoS SERVICIoS RELACIoNADoS coN LA oBRA PÚBLICA
CONSISTENTE EN: "SUPERVISIÓN EXfERNA A LOS TRABAJOS DE MANTENIXIIENTO Y REHABILITACIÓN DE
EspActos púBLrcos EN LA coLoNtA LAs ÁGU[-AS, DENTRo DEL PERíMETRo DELEGActo AL., DE
CONFoRMIDAD coN LoS TÉRMINoS DE REFERENCIA coN SUS RESPECTIVoS ALCANCES Y
CORRESPONDENCIA CON LAS NORMAS DE coNSTRUcCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITo
FEDERAL; MODELO DE CONTRATO A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNTDAD OE CONCEPTO DE
SERVICTO REALIZADO; CATALOGO DE ACTIVIDADES DEL SERVICIO CON CANTIDADES POR CADA ACTIVIDAD
DEL SERVICIO; Y PLANTILLA DE SUPERVSIÓN TECNICO PROFESIONAL REQUERIDA PARA LA REALIZACIÓN
DEL SERVICIO; OE ACUERDO CON LO ESfABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 50 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL; 61 Y 62 DE SU REGLAMENTO.

DECIMO PRIi'ERO.. OUE LA DIRECCIÓN TECNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVo EN ALVARo oBREGÓN, INFoRMÓ A LA CoNTRALoRIA
INTERNA EN ALVARO OBREGÓN LAS FECHA DE EMISIÓN DE LA INVIfACIÓN A LA PERSoNA FISIoA o MoRAL;
DE ENTREGA DE LA PROPOSICIÓN; DE EMISIÓN DEL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN; DE EMISIÓN DE oFIcIo
DE AStGNActóN DE coNTRATo; y DE CELEBRACTóN DEL coNTRATo. DENTRo DEL pRocEDtMtENTo DE
CONTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓN DIREoTA NÚMERo ADS-oII.I7, PARA LA FoRMALIZACIÓN DEL
CONTRATO EN LA MODALIDAD DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD OE CONCEPTO DE SERVICIOS

En Álvaro Obregón, yecinos y delegaclón gobernamos ¡untos,

Av. Ca¡ario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 0'1150
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REALtzADos, PARA LA REALrzActóN oE tos sERvtctos RELActoNADos coN LA oBRA púBLtcA
CONSISTENTE EN: "SUPERUSÉN EXTERNA A LOS TRABA'OS DE MANTET{IfIIENTO Y REHABILITACÉN DE
EspActos púBLtcos EN LA coLoNrA us Aou¡us, oENTRo DEL pERímETRo DELEGActot{AL", DE
coNFoRMtoAD coN Lo ESTABLEC|Do EN EL ARTlcuLo 61 oE LA LEy DE oBRAS púBLlcAS DEL DtsrRtro
FEDERAL.

DEctuo SEGUNDo.- euE LA SECRETARIA oE oBRAS y sERvtctos DEL DtsrRtro FEDERAL coMo MAxtMo
REPRESENTANTE DEL sEcroR DEL coNJUNTo DE DEPENDENoTAS, óRGANos DEscoNcENTRADos,
DELEGACToNES y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL euE REAL|ZAN
oBRA púBLtcA, pueLlcó EN su poRTAL oE |i{TERNET ul aeuctóx oE pERsoNAs FfstcAs y oRALES
II{SCRITAS Et{ EL REGISTRO DE CONCURSANTES AL 3I DE DICIE BRE DE 2015, LA CUAL SE ACTUALIZA

ENSUAL ENTE.

DEcIHo TERGERo.. QUE DE ACUERDo coN LA RELACIÓN DE PERSoNAS FISIoAS Y MoRALES, INSCRITAS
EN EL REGISTRo DE CoNCURSANTES AL DIA 3T DE DIoIEMBRE DEL EJERCICIO INMEoIATO ANTERIOR Y SUS
AcruALrzAcroNES, sE coNStDERó A LA PERSoNA MoRAL DENoMTNADA "tNTERsEcc¡ó¡ anourecros,
s,A. DE c.v.", PoR coNTAR coN EL REGISTRo DE CoNCURSANTE EMITIDo PoR LA SECRETARIA oE oBRASy sERvtctos DE LA ctuDAD DE MÉxtco, MtsMA euE PoTENC|ALMENTE TTENE LA postBtLtDAD DE
pARTtctpAR EN uN EVENTo coNcuRSAL, yA sEA poR LtctrAcróN púBLrcA o poR rNVtrAcróN
RESTRTNGTDA EN LA oBRA p[,BLtcA ouE CoNTRATA LA ADMlNrsrRActóN púBLrcA DEL DrsrRtro FEDERAL
poR DtspoNER DE LA cApAcrDAD TÉcNtcA, LEGAL, FtNANCIERA y ADMtNtsrRATrvA.

DECI O CUARTO.. QUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO
PoLITIco ADMINISTRATIVo EN ALVARo oBREGÓN, INVITÓ A LA CoNTRATISTA ..I¡rensecclÓr
ARQUITECTOS, S.A OE C.V." DE NACIONALIDAD MEXICANA, A PRESENTAR PROPUESTA, DENTRO DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PoR ADJUoICACIÓN DIRECTA NÚMERO ADS{,II.I7, PARA LA
ADJUDICACIÓN DEL coNTRATo EN LA MoDALIDAD DE PRECIoS UNITARIoS PoR UNIDAo DE coNcEPTo DE
SERVICIOS REALIZADo, PARA LA REALIZACIÓN DE LoS SERVICIoS RELAcIoNAoos coN LA OBRA PÚBLICA
coNstsrENTE EN "supERustó ExrERl{A A Los rRABAros DE ANTENtmtENTo y REHABtLtrActóN DE
EspAcros púBlrcos EN LA coLoNtA LAs AcurLAS, DEr{TRo DEL pERluErRo DELEGACToI{AL". coN
FECHA DE INIcIo DE LoS SERvIcIoS EL D¡A 28 DE JUI{Io DE 2017 Y FECHA oE TERMINACIÓN EL DIA 05 DE
SEPnEMBRE DE 2017, coN UN PER¡oDo DE EJEcUcIÓN oE 70 oíAs NATURALES.

DECIUO QuINTo.. QUE DE coNFoRMIoAo coN Lo ESTAELECIDo EN EL ARTfcULo 6+815 FRACCIÓN I DE LA
LEy DE oBRAS púBLtcAS DEL DtsTRtro FEoERAL, sE tNvtró A pARTtctpAR EN EL pRocEDtMtENTo DE
ADJUD|CACTóN DrREcrA NUMERo ADs{t.t-17, sE pRopoRctoNó AL coNTRATtsrA Los srcutENTEs
DOCUMENTOS NECESARIoS PARA LA PRESENTACIÓN DE tA PRoPoSIGIÓN: TERMINoS DE REFERENCIA
CON SUS RESPECTIVoS ALCANCES Y CoRRESPoNDENCIA coN LAS NoRMAS DE coNSIRUccIÓN DE LA
ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DEL DrsrRrro FEDERAL: MoDELo DE coNTRATo. cATALoco DE Acr¡vtDADES
DEL SERVICIO CON CANTIDADES POR CAOA ACTIVIDAD DEL SERVICIO; PLANTILLA DE SUPERVIS6N
REQUERIDA PARA LA REALtzActóN oEL sERvtcto y FoRMAToS PARA LA PRESENTACTóN DE LA
PRoPosrcróN.

DEctMo sExro.- EL coNTRATtsrA 'tNTERSEcctóN AReutrEcros, s.A. DE c.v.", Dro RESpuEsrA
AFIRMATIVA A LA INVITACIÓN DE PRESENTAR PRoPUESTA DENTRo oEL PRocEoIMIENTo DE
CoNTRATAoIóN poR ADJUDTCACTóN DrREcrA NúMERo ADS-ofi-r7, REM|TENDo su pRoposrcróN PARA
REALIZAR LOS SERVICIOS RELACIoNADoS coN LA oBRA PI]BLICA CoNSISTENTE EN: "SUPERVISIÓN
EXTERNA A Los TRABAJoS DE ANTEN|i ENTo y REHABtLtrActóN oE EspActos púBLtcos EN LA
coLoNtA LAs ÁcurLAs, DENTRo DEL pERfMEfRo DELEGAcIoNAL", coN uN tMpoRTE DE s258,620.s6
(DosdENTos ctNcuENTA y ocHo rL sEtscrENTos vEtNTE pEsos 56/100), MAs LA oANT|DAD DE
$41,379.29 (CUARENTA Y UN MtL TRESCTENTOS SETENTA y NUEVE PESOS 29/100), QUE CORRE§PONOE AL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE $299,999.85
(DOSCTENTOS NOVENTA y NUEVE MtL I{OVEC|EI{TOS NOVENTA y NUEVE PESOS 8t.t00), CON FECHA DE

En Álvaro Obregón, vec¡nos y dclegec¡ón oobernemos luntog.
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Deletación Alvaro obregón
Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo

Urbano

DICTA EN DE AÍUUDICACIóN DIRECTA

PROCEDIMIE fO DE COT{TRATACION POR ATUUDICACIÓt{ DIRECTA NÚMERO ADS{'II-I7

INICIO DE LOS SERVICIOS EL OIA 28 DE JUNIO DE 2017, Y FECHA DE TERMINACIÓN EL DIA 05 DE
SEPTIEXIBRE DE 2017, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 70 DíAS NATURALES.

DECI O SEPIMO.. QUE EL ÓRGANO POLINCO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, EN CUMPLIMIENTO
A LO DISPUESTO EN Et ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, SOLICITÓ EL ESTUDIO TECNICO-ECONÓMICO QUE COMPRENDE: LA REVISIÓN, ANALISIS
DETALLADO, EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTAOA
OENTRO OEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR AOJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO ADS{II.I7.

DECI O OCTAVO.. QUE EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, REALIZÓ Et
ESTUDIO TÉCNICO.ECONÓMICO, QUE COMPRENDE: LA REVISIÓN, ANALISIS DETALLADO, EVALUACIÓN
CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA DENTRO DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NUMERO ADS.{'I1.I7, CON
FUNOAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS ,10 FRACCIÓN II, Y 4I DE LA LEY DE OERAS
PUBTICAS DEL DISTRITO FEDERAL. Y 48 DE SU REGLAMENTO.

DECIÍ{O NOVENO.. COMO RESULTADO DEL ESTUDIO TECNICO.ECONÓMICO, DE LA PROPOSICIÓN
PRESENTADA OENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN OIRECTA NÚMERO
ADS{IT.I7, SE TIENE QUE UNA VEZ ANALIZADA, VALORADA Y EVALUADA LA PROPOSICIÓN PRESENTADA
POR LA CONTRATISTA "INTERSECCIÓN ARQUITECTOS, S.A. DE C.V.", RESULTA SER SOLVENTE AL REUNIR
LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS, REQUERIDAS
POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, MISMAS QUE SE ACREDITAN DE LA
SIGUIENfE MANERA:

CAPACIDAD LEGAL: EL CONTRATISTA "II{TERSECCIÓN ARQUITECTOS, S.A. DE C.V.", DEMUESTRA QUE
CUENTA CON LA CAPACIDAD LEGAL REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA OE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2.- EL ACTA CONSTITUTIVA
QUE ACREDITA OUE ES UNA PERSONA MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA Y QUE ESTA CONSTITUIDA
CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA MEXICANA E IN§CRITA EN EL REGISÍRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DE COMERCIO; 3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LAS FACULTADES
LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETER Y CONTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA; 4.- IOENTIFICACIÓN
OFICIAL VIGENTE CON FOfOGRAFIA, DE LA PERSONA QUE FIRMA LA PROPUESTA Y QUIEN FIRMARA EL
CONTRATO; 5.- CÉDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENÍES, QUE ACREDITA OUE ESTA INSCRITO
COMO CONTRIBUYENTE ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PI]BLICO: 6.- REGISTRO ANTE EL
IMSS; Y 7.- REGISTRO ANTE EL INFONAVIT.

CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA 'INTERSECCIÓN AROUITECTOS, S.A. DE C.V.',
DEMUESTRA AUE CUENTA CON LA CAPACIDAD TECNICA REQUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE
OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- LA CONSTANCIA DE REGISTRO DE CONCURSANTE;2.- LA
MANIFESTACIÓN ESCRITA OE CONOCER EL CONTENIDO Y COMPROMETERSE A APLICAR LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS oEL DISTRITo FEoERAL, SU REGLAMENTo, LAS PoLiTIcAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PIJBLICA, LAS ESPECIFICACIONES PARTICULARES OE LO§ SERVICIOS,
LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, EL CÓDIGO
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL, LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE RESIDUOS SÓUDOS DE LA TNDUSTRIA
DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMAS NORMATIVIDAD APLICABLE: 3.- LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS
SERVICIOS: Y 4.. LOS PROGRAMAS DE REALIZ¡CIÓN DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON tA OBRA
PIJBLICA CON CANTIDADES Y MONTOS, DONDE ESTABLECE FECHA oE INIcIo DE LoS SERVICIoS EL oIA 2E
DE JUNIO DE 2017, Y FECHA DE TERMINACIÓN EL DIA 05 DE SEPTIEtrBRE DE 20T7, CON UN PERIODO DE
EJECUCIÓN DE 70 DIAS NATURALES. SIENDO FACTIBLE DE REALIZAR CON EL PERSONA L TECNICO
CONSIDERADO POR EL CONTRATISTA, ASEGURANDO DE ESTA MANERA AL ÓRGANO POLITICO
ADMINISTRACIÓN EN ALVARO OBREGÓN, LA REALIZACIÓN DE Los sERvIcIoS EN EL PERIoDo Y PLAzo
SOLICITADO.

En Álvaro Obr€gón, uec¡no3 y delegeción gobe.nemos ¡untos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 011f)
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Delegación Alvaro obregón
D¡rección General de Obras y Desarrollo

Urbano

DtcTAMEN oe to¡uotc¡ctóN DtREcrA
pRocEDtutENTo DE co¡trRATAcroN poR ADJUDtcActóN uREcrA Nú ERo ADs-oll-r7

EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA "INTERSECCIÓN ARQUITECTOS, S.A DE C.V.", DEMUESTRA OUE CUENTA
CON LA EXPERIENCIA REQUERIoA PoR LA DIRECCIÓN GERERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON
BASE EN: CURRÍCULUM DE LA EMPRESA: 2.. CURRICULUM VITAE DEL PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL,
AoMINISTRATIVo Y TEcNIco PRoPUESTo PARA LA REALIZACIÓN DE LoS SERvIcIoS; 3.. CARTA DE
coNocIMIENTo DEL MoDELo DE coNfRATo Y DE LoS TÉRMINoS oE REFERENCIA DE Los SERVICIOS; 4.-
EscRITo DE DESIGNAoIÓN DEL REPRESENTANTE TEcNIco oE LA REALIZAoIÓN DE LoS SERVICIOS; Y 5.-
CEDULA PRoFESIoNAL Y CURRICULUM VITAE DEL REPRESENTANTE TEcNIco DE LA REALIZACIÓN DE LOS
SERVICIOS.

cApActDAD eco¡óm¡ct: LA cApActDAD EcoNóMtcA DEL coNTRATtsrA rxr¡asecc¡óx AReutrEcros,
S.A DE c.v.", SE DETERMINA coN LA PRoPoSIcIÓN EcoNÓMIcA PRESENTADA E INTEGRADA POR: 1.. EL
PRESUPUESTO DEL SERVICIo CoN BASE EN EL CATALOGO DE ACTIVIDADES; 2.. IA PLANTILLA OE
PERSONAL OE LOS SERVICIOS, ESTRUCTURADA CON SALARIOS NOMINALES. FACTOR OE PRESTACIONES,
COSTOS INDIRECTOS INTEGRADOS Y CARGOS ADICIONALES, AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA OE
OBRAS Y SERVICIOS; 3.. EL ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES PARA CADA UNA DE LAS
FASES OE LOS SERVICIOS, ESTRUCTURADOS CON SALARIOS NOMINALES, FACTOR DE PRESTACIONES,
COSTOS INDIRECTOS INTEGRADOS Y CARGOS ADICIONALES, AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE
OBRAS Y SERVICIOS; DONDE LA PROPUESTA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LOS fERMINOS DE
REFERENCTA DE Los sERvtctos RELActoNADos coN LA oBRA púBLtcA, y ooNDE EL rMpoRTE DE LA
PROPUESTA SE ENCUENTRA DENTRo DEL RANGo DEL MERCADO Y DENTRO DE LOS LIMITES
ESTABLECtDoS EN EL ARTlcuLo 32 DEL DECRETo oE PRESUpuEsro DE EGRESoS DEL DtsfRtro FEDERAL,
PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO 20I7.

CAPACIDAD FIT{AT{CIERA: EL CONTRATISTA "INTERSECCIÓN ARQUITECfOS, S.A. DE C.V.", DEMUESTRA OUE
CUENTA coN LA cAPAcIDAo FINANCIERA REQUERIDA PoR LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAs Y
DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: '1.- LA CONSTANCIA OE REGISTRO DE CONCURSANTE: 2.- l-A
DECI.ARACIóN F§CAL AT{UAL CON SUS ANEXOS. CORRESPONDIENTES AL PERIOOO INMEDIATO ANTERIOR:
3.- LAS DECLARACIONES PARCIALES DEL EJERcIcIo A LA FECHA oE PRESENTACIÓN DE LA PRoPUESTA: 4.-
Los EsrADos DE posrcróN FTNANC|ERA, AUDtrADos poR coNTADoR púBLtco ExrERNo; s.- LA CEDULA
PROFESIONAL DEL CONTADOR Pt]BLICO EXTERNO: 6.- EL OFICIO DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO VIGENTE
DEL CONTADOR PÚBLICO EXTERNO EN LA SECRETARIA OE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO ASf COMO, LA
coNSTANcIA DE oUMPLIMIENTo DE LA NoRMA DE EoUcAcIÓN CoNTINUA SoLIcITADo EN EL oFIcIo DE
INVITACIÓN, ANTE EL COLEGIO O ASOCIACIÓN A LA QUE PERTENEZCA; 7.. EL ESCRITO DE PROMOCIÓN EN
EL QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDO EN DEBIOA FORMA CON LAS
OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO PREVISTAS EN EL CÓOIGO FISCAL OEL DISTRITO FEDERAL,
CORRESPONDIENTE A LOS ÚLTIMOS CINCO EJERCICIOS FISCALES A SU CARGO; 8.. EL ESCRITO EN EL QUE
MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE EN CASO DE SER FAVORECIDO CON LA
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO OBJETO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PRESENTARA A
LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO LA CONSTANCIA DE NO ADEUDOS DE LAS CONTRIBUCIONES OUE LE
APLIQUEN Y QUE HAYA MANIFESTADO EN SU ESCRITO OE PROMOCIÓN, CONFORME A CIRCULAR DE LA
SECRETARIA OE FINANZAS NO. SFiCG/I4f I I II2OO7 PUBLICAOA EN LA GACETA OFICIAL DEL OISTRITO
FEDERAL DE FECHA 06 DE AGOSTO DE 2007.

CAPACIDAD ADUINI§TRATIVA: EL CONTRATISTA 'lNTERSECCIÓI{ ARQUITECTOS, S.A. DE C.V.", DEMUESTRA
QUE CUEI.ITA CON LA CAPACIDAD ADMINISTRATIVA REOUERIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO, CON BASE EN; 1.- EL ESCRITO BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD, DE OUE CUENTA
CON LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA NECESARIA PARA CUMPLIR SATISFACTORIAMENTE CON LAS
oBLTGACTONES DERIVADAS DEL CONTRATO OE SERV|C|OS RELACTONAOOS CON LA OBRA PIJBL|CA: 2.- EL
ESCRITO BAJO PROTESTA OE DECIR VEROAD QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON FACULTADES
SUFICIENÍES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA; 3.- EL ESCRITO SEÑALANDO EL OOMICILIO
UBICADo EN EL LA CIUDAD oE MExIco Y TELEFoNo (S) PARA oIR Y RECIBIR ToDo TIPo DE
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS QUE DERIVEN DE LoS AcTos oEL PRooEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN
Y, EN SU CASO, DEL CONTRATO RESPECTIVO, MISMO QUE SERVIRA PARA PRACTICAR LAS

En Álvaro Obnegón, úecinos y delegación gobernamoe lunto6.
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Delegación AlYaro obregón
Dirección General de obras y Desarrollo

[Jrbano

DICTAMEN DE ADJUOICACIÓN DIRECTA
pRocEDtutENTo DE coNTRATActoN poR ADruDtcActó¡ olnecra HúuERo ADS.olt-'t7

NoTIFICACIoNES, AÚN LAS DE CARACTER PERSoNAL, LAS QUE SURTRAN ToDos SUS EFECToS LEGALES
MIENTRAS No SEÑALE oTRo DISTINTo: 4.- EL CoMPRoBANTE oE DoMIcILIo A NoMBRE DE LA PERSONA
FISICA o RAZÓN socIAL: 5; LA DEoLARACIÓN ESCRITA BAJo PRoTESTA DE DECIR VERDAD DE NO
ENCoNTRARSE EN ALGUNo DE LOS SUPUESToS QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY OE OBRAS
PUBLICAS OEL OISTR¡TO FEDERAL; Y 6.- LA CARTA OE CONOCIMIENTO DEL MODELO DE CONÍRATO Y DE
LOS TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS SERVICIOS.

POR LO QUE HABIENDO SATISFECHO LAS CONDICIONES REQUERIDAS Y ASEGURANOO LAS MEJORES
CONOICIONES POSIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS
PERTINENTES Y GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO OE LA§ OBLIGACIONES
RESPECTIVAS, LA CONTRATISTA "INTERSECCIóN ARQUITECTOS, S.A DE C.V.", DEMUESÍRA CONTAR CON
CAPACIDAD LEGAI, TECNICA, ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA, ADEMAS DE CONTAR CON SOLVENCIA
FINANCIERA PARA DAR RESPUESTA INMEDIATA AL INICIO OE LOS SERMCIOS RELACIONADOS CON LA OBRA
PUBLICA OUE Et ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, POR CONDUCÍO OE LA
OIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO, REQUIERE.

VIGESIMO.. DE ACUERDO CON TODO LO ANTERIORMENTE SEÑALADO, SE OETERMINÓ QUE LA
PROPOSICIÓN PRESENTADA POR EL CONTRATISTA "INTERSECCIóN ARQUITECTOS, S.A. DE C.V.", OENTRO
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUOICACIÓN DIRECTA NÚMERO ADS.{XI.I7, SE AJUSTA A
TODOS Y CADA UNO DE LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO, PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA,
MISMOS OUE PERMITEN GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS EN
TIEMPO Y FORMA ASI COMO DAR CONTINUIDAD A LOS SERVICIOS PUBLICOS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS
A LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN DE CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY,
POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA
DE LOS ESTADOS UNTDOS MEXTCANOS; ARTTCULO 30 APARTADO B FRACCTÓN tV, 5, 23, 2/r APARTADO C),,í,
44 FRACCTÓN I INCISO A), 6r Y 62 DE LA LEY OE OBRAS PÚBLTCAS DEL DTSTRTTO FEDERAL; 48, 75-A, Y 80 DE
SU REGLAUENTO; ARTICULO 32 OEL OECRETO OE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016, SE EMITE LA OPINIÓN FAVORABLE PARA LA CONTRATACIÓN POR
ADJUDICACIÓN DIRECTA OE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA OBJETO DEL
PRESENTE DICTAMEN.

CONSIDERANDOS

PRIIERO.- QUE EL PRESENTE OICTAMEN TIENE POR OBJETO OPINAR DE MANERA OBJETIVA SOBRE LA
ADJUDICACIÓN OIRECTA OE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PI,JBLICA, CONSISTENfE EN:
.SUPERUSIÓN EXTERNA A LOS TRABA'OS DE MANTENI IENTO Y REHAB¡LITACIÓN DE ESPACIOS
púBLtcos EN LA coLoNtA tas AcutLAs, DENTRo DEL pERí ETRo DELEGAC|oNAL", ouE srRVE coMo
FUNOAMENTO PARA REALIZAR EL CONTRATO OE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A BASE
DE PRECÍOS UNITARIOS POR UNIOAD DE CONCEPTOS DE SERVICIO REALIZADO, COMO PARTE DEL
PROCEOIMIENÍO OE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN OIRECTA, FUNDAMENTANDOSE EN CRITERIOS OE
ECONOMIA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, DE MANERA QUE ASEGUREN LAS
MEJORES CONDICIONES PARA EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN DE
CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 6I Y 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SEGUNDO.. OUE EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, POR CONDUCTO DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL
ARTICULO fi7 FRACCTÓN t OEL ESTATUÍO DE GOBTERNO DE LA CTUDAD DE MEXTCO; ARTICULOS 2, lO
FRACCIÓN I, 11, 37 Y 38 DE LA LEY ORGANICA DE LA AOMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL;
ARTICULO 12O, 121, f22 FRACCIÓN III, 122 BIS FRACCIÓN C, f23 FRACCIÓN V Y 126 OEL REGLAMENTO
INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, AS¡ COMO LO ESTABLECIDO EN EL
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, TIENE

IA Y ESTA LEGALMENTE FACULTADA PARA CELEBRAR CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y

En Álvano Obregón, úec¡nos y delegación gobernamos ¡untos.
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Delegación Alvaro Obregón
Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo

Urbano
ctuDAD oE Extco

DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA

PROCEDITIIENTO DE CONTRATACION POR ADJUDICACIÓX OIAECU HÚ¡IERO ADS.OII.IT

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMA§, CON LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES, A FIN OE REALIZAR
EN FORMA ADECUAOA SUS FUNCIONES ENCOMENDAOAS POR LEY.

TERCERO.. LOS QUE EN ESTE ACTO INTERVIENEN MANIFIESTAN OUE LA ADJUOICACIÓN OIRECTA. SE HACE
CON BASE EN EL ESTUDIO TECNICO-ECONÓMICO, AÚE COMPRENOE: LA REUSIÓN, ANALISIS OETALLADO,
EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA OE LA PROPOSICIÓN PRESENTAOA DENTRO DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NI'MERO ADS.OII.I7.

CUARTO.- LA DIRECCIÓN TECNICA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO
DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, TOMANDO EN CUENTA EL VIGESIMO
RESULTANDO Y FUNDAMENTANDOSE EN LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA, ECONOMIA,
IMPARCIALIDAD, Y HONRADEZ QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ÓRGANO POLINCO
ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, OPINA FAVORABLEMENTE QUE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA EN
EL PROCEDIMIENTO OE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN OIRECTA NÚMERO ADS{II¡7, POR EL
CONTRATISTA 1NTERSECCIóN ARQUITECTOS, S.A. OE C.V.", ES SOLVENTE PARA LA REALIZACIÓN DE LOS
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, CONSISTENTE EN: "SUPERVSIóN EXTERNA A LOS
TRABAJOS DE ANTENI IEI{TO Y REHABILIfACIÓ DE ESPACIOS PÚBUCOS EN LA COLONIA LAS ÁGUILAS,
DENTRO DEL PERÍ ETRO DELEGACIONAL" Y ASEGURA LAS MEJORES CONDICIONES DE CONTRATACIÓN
EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIOAD Y DEMAS CIRCUNSTANCIAS
PERTINENTES.

QUINTO: QUE LA PREFERENCIA QUE SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AIXi{II-I7, ES FACTIBLE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTiCULOS 62 DE
LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 7S A DE SU REGLAMENTO Y PROCEOENTE EN
FUNCIÓN DE LOS CRITERIOS DE ECONOMIA. EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAO Y HONRADEZ, DE
MANERA QUE ASEGUREN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ÓRGANO POLINCO ADMINISTRATIVO EN
ALVARO oBREGÓN, PREVISToS EN EL ARTfcULo 61 DE I.A LEY oE oBRAS PÚBLICAS oEL DISTRITo
FEDERAL, MISMOS QUE SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA.

A.. CRITERIO DE EFICIENCIA: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, A FIN DE OAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO
DE SUS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES PROGRAMADAS, CONTRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSONAS FÍSICAS
O MORALES OUE REUNEN LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y
ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y
COT.¡TINUIOAD OE LOS SERVICIOS PI]BLICOS Y FUNCIONES ENCOMENOADAS A LA DELEGACIÓN ALVARO
OBREGÓN DE CONFORMIDAO CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, CON EL COSTO MINIMO Y EN
EL MENOR TIEMPO POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.

CON LA ADJUDICACIÓN DIRECTA AGIL Y OPORTUNA OEL CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
OBRA PÚBLICA A BASE OE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE SERVICIO REALIZADO, LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO, ESTARA EN CONDICIONES OE PODER
SUPERVISAR A TRAVÉS OE UN TERCERO LOS TRABA'OS DE LA OBRA PUBLICA CORRESPONDIENTE, DONDE
EL TERCERO SERA SUPERVISADO POR I-A RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN A CARGO DE UNA DE LAS
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS, AOSCRITA A LA OIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS
Y DESARROLLO URBANO,

AUNADO A LO ANTERIOR LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA EMPRESA "TNTERSECCIÓN ARQUITECTOS,
S.A. DE C.V.", UNA VEZ EVALUADA FUE SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS,
ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS POR LA OIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINU¡OAO
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN DE
CONFORMIDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, PARA ACREDITAR EL CRITERIO DE.rEn Alvaro Obregón, vecinos y delegación goberna[ros ¡untos.

s

EFICIENCIA, SE fIENE;
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DICTAXTEN DE ADJUDICACIÓN OIRECTA

PROCEDIÍÚIENTO OE CONTRATACION POR ADJUOICACIÓ¡ OINECTI IÚUERO AOS{,I.I7

1. DENTRO DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA SE CONSIOERÓ LOS TÉRMINOS OE REFERENCIA CON
SUS RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL TMPORTE PROPUESTO DE 3 25E,620.56 (DOSCIENTOS C|NCUEI{TA Y OCHO X L SEtSCtEtitTOS
vErNfE PESOS 56/100), SrN r.V.A., SE ENCUENTRA ESTRUCTURADO CON COSTOS D|RECTOS,
COSTOS INDIRECTOS INTEGRADOS Y CARGOS ADICIONALES CON BASE EN TABULADORES
EMITIDOS MEOIANTE LAS CIRCULARES EMITIOAS RESPECTIVAMENTE POR LA COOROINACIÓN
TÉCNICA OE LA SECRETARIA OE OBRAS Y SERVICIOS.

3. EL PROGRAMA DE REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS PROPUESTO§ ES CON FECHA DE INICIO DE LOS
SERVICIOS EL DIA 28 DE JUNIO OE 2017, Y FECHA DE TERMINACIÓN DEL DIA 05 DE SEPNE BRE DE
2017, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 70 DíAS NATURALES, ES CONGRUENTE CON LO
SOLICITADO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO.

DE ESTA MANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICIENCIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ QUE: 1.-
CON EL COSTO DE LOS SERVICIOS ESfRUCTURADO CON TABULAOORES OEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MExIGo SE oPTIMIZARoN LoS RECURSoS: 2.. QUE EN Lo§ TERMINoS DE REFERENCIA CON SUS
RESPECTIVOS ALCANCES SE PREVE LA CALIOAD DE LOS SERVICIOS; 3.. QUE EN EL PROGRAMA DE
REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE CONSIDERÓ EL PERIODO Y PLAZOS SOLICIÍADO POR LA OIRECCIÓN
GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, PARA OESARROLLAR LOS SERVICIOS OUE PERMIIRAN
LOGRAR LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDAOES PROGRAMAOAS EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE, EN LAS MEJORES
CONDICIONES TANTO TECNICAS COMO ECONÓMICAS, QUE CONSECUENTEMENTE BENEFICIARAN AL
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

B.- CRIÍERIO EFTCACIA: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE
SUS OBJETIVOS, CONTRATA OIRECTAMENTE A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES OUE REUNEN tAS
CONDICIONES LEGALES, fECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIOAS PARA
GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS PUBLICOS Y
FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN POR LEY.

AHORA 8IEN, LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA CONTRATISTA 1NTERSECCIÓN ARQUITECTOS, S.A DE
C.V.", FUE EVALUADA VERIFICANDO: LA EXPERIENCIA; CAPACIOAD TÉCNICA: CAPACIOAD FINANCIERA CON
BASE EN EL CAPITAL CONTABLE OISPONIBLE OE CONFORMIDAD CON LA SECCIÓN 28 DE LAS POLITICAS
ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA OE OBRA PÚBLICA, DEIERMINANDOSE SER
SOLVENTE EN CUANTO A RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS HUMANOS, EXPERIENCIA, CAPACIDAD
TEoNIoA, EcoNÓMIcA, Y A0MINISTRATIVA PARA LoGRAR LoS oEJETIVoS Y ACTIVIDADES PRoGRAMAoAS
EN EL PLAZO ESTABLECIDO TRADUCIÉNDOSE EN UNA CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA OE LOS
RECURSOS PARA DESARROLLAR LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PIJBLICA, INVOLUCRANDO
COMO CONSECUENCIA LA DISMINUCIÓN DE LOS TIEMPOS OE PROCEDIMIENTO OE CONTRATACIÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA
VÉZ QUE DE LA PROPUESTA PRESENTADA EN EL PROCEDIMIENTO OE CONIRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN
DIRECTA. DONDE CONSIDERANDO LA RESPUESTA INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL DE LOS SERVICIOS, SE
TIENE UNA DISMINUCIÓN DE TIEMPOS Y COSTOS EN BENEFICIOS PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE
MEXICO, AL EVITAR TIEMPoS Y coSToS MAYoRES oUE SE GENERARÍAN AL REALIZAR UNA LICITAoIÓN
PÚBLICA NACIoNAL o UNA LICITACIÓN PoR INVITACIÓN RESTRINGIDA A cUANTo MENoS TRES
CONCURSANTES.

C.. CRITERIO DE ECONOMíA: EL ÓRGANO POLÍTICO AOMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVÉS OE
LA DIRECCIÓN GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,
CARACTERÍSTICAS, MAGNITUD Y COMPLEJIDAD DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA,

En Álvaro Obregón. vecinos y delegsción gobapnamos ¡untos.

Av. Cenario Esq. Calle'10, Col. folteca. C.P.0'1150
Cor€o:del€gad@dao.df9ob.mx Páginawsb:rvrnv.dao.gob.mx
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Delegación Atvaro Obregón
Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo

Urbano

Álvoro
Obregón

CIUDAD DE MExIco

DICTAilTEN DE ADJUDICACTÓN OIRECTA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION POR ADJUDICACIÓT'¡ OINECTA ¡ÚUERO ADS4I.I-I7

CoNTRATA EN LAS MEJoRES coNDtctoNEs PARA EL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxrco A LA PERSoNA
FfSIcA o MoRAL MAS IDÓNEA, oPTIMIZANDo LoS RECURSoS EcoNÓMtcoS AUToRIZADoS coN Los QUE
cUENTA PARA LA REALIZACIÓN DE Los sERVICIos RELACIoNADoS coN LA oBRA PI]BLICA QUE REQUIERE.

AHoRA BrEN, LA pRoposrctóN PRESENTADA poR LA coNTRAT|srA 'tNTERSEcctóN AReutrEcros, s.A DE
C.V.", FUE EVALUADA VERIFICANDO: QUE SE ENCUENTRA INTEGRADA POR SALARIOS NOMINALES
MENSUALES ESTABLECIDOS EN LA CIRCULAR GDF§OBSE.i4{02, ASI COMO FACTOR DE PRESTACIONES,
FACTOR OE INDIRECTO INTEGRADO Y CARGOS ADICIONALES, ESTABLECIDOS EN LA CIRCULAR GDF§OBSE.
14{06, EM¡TIDAS RESPECTIVAMENTE POR LA COORDINACTÓN TECNICA DE LA SECRETAR|A DE OBRAS Y
SERVICIOS, DANDO CUMPL¡MIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 7$A DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, SIN MENOSCABO DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS
REQUERIDOS EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA Y EL PLAZO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS.

DE ESTA MANERA AL REAL¡ZAR LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA OBJETO DEL
pRESENTE DrcrAMEN, MEDTANTE LA ADJUDtcActóN DtREcrA sE cuMpLE coN EL cRtrERto DE EcoNouíA
PREVISTO POR LA LEY, TODA VEZ QUE CON tA PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADA POR LA
coNTRATtsrA 'lNTERsEcc¡óN AReurrEcros, s.A. DE c.v.", EN EL pRocESo DE CoNTRATACTóN poR
ADJUDICACIóN DtREcrA, RESULTA ACEPTABLE PARA EL óRGANo poLlTtco ADMrNtsrRATlvo EN ALVARo
OBREGÓN, DONDE SE TIENEN AHORROS SIGNIFICATIVOS OBTENIENDO EL MAYOR BENEFICIO PARA EL
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO, AL EVITAR SOBRECOSTOS QUE PODR|AN DARSE EN LAS
PROPUESTAS EN EL CASO DE UNA ADJUDICACIÓN POR LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL O POR LICITACIÓN
poR rNVrrAc¡óN RESTRTNGTDA A cuANDo MENos rREs coNcURSANTES.

D.. CRITERIO DE IIiPARCIALIDAD: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, TOMANDO EN CUENTA LA IMPORTANCIA,
CARACTERÍSTICAS, MAGNITUD Y COMPLEJIDAD DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA
sELEccroNA EL pRocEDrMrENTo DE ooNTRATACTóN poR ADJUDTCACTóN DrREcrA coN EL úNtco
OBJETIVO DE ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO Y
POR CoNSIGUIENTE EL PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATAoIÓN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA DEBE
GARANTIZAR Y SATISFACER EN FORMA FEHACIENTE LOS OBJETIVOS Y REQUERIMIENTOS DE LA IDÓNEA
CONTRATACIÓN QUE SE PRETENDE.

AHORA BIEN, LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA. SE REALIZA
coNFoRME AL pRocEDtMtENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDtcActóN DtREcrA ESTABLEqDo EN LA LEy
DE oBRAs púBLrcAS DEL DtsrRtro FEDERAL, DADo euE sE sELEcctoNó AL coNfRAfrsrA
'lNTERsEccróN AReurrEcros, s.a DE c.v.", sE EMrró LA rNVrrAcróN A pARTrcrpAR y sE EVALUó su
pRoposrcróN vERtFtcANDo Los ELEMENToS euE PERM|IRAN DETERMTNAR euE LA coNTRATtsrA
CUENTA CON LA ADECUADA EXPERIENCIA, RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMEDIATA PARA PROPORCIONAR LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA OBJETO DEL
PRESENTE DICTAMEN Y QUE CON RE§PECTO A SUS COMPROMISOS CONTRACTUALES EN ESTA Yru OTRAS
DEPENDENCIAS. No LIMITARAN tA cAPAcIoAD TECNIoA Y FINANCIERA REQUERIoAS POR EL ÓRGANo
POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN PARA LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, TAMBIEN SE CUMPLE CON EL CRITERTO DE IfIIPARCIALIDAD EN EL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PoR ADJUDIcACIÓN DIRECTA, TODA VEz QUE DE CONFORMIDAD CON
LOS CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMíA, SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN, SE
GARANTIZA Y SE SATISFACE EN FoRMA FEHACIENfE LoS oBJETIVoS Y REoUERIMIENTo DE LA IDÓNEA
CoNTRATACIÓN DE LoS SERVICIoS RELAoIoNAooS coN LA oBRA PÚBLICA.

E.. CRITERIO DE HOI.IRADEZ: EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES DE
LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ADJUDICA DIRECTAMENTE LOS SERVICIOS
RELACIONADOS coN LA oBRA P[,BLIcA, oBJETo DEL PRESENTE DIoTAMEN EN ESfRIcTo cUMPLIMIENTo A

POR LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE oBRA PI]BLIoA, PREVALECIENDO

En Áfuaro Obregón, uec¡nos y delegación gobernamos iuntos.
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Urbano

úN|CAMENTE EL |NTERES puBlrco euE FUNDA y MoIvA LA AcruAclóN DE Los SERV|DoRES P[,BLtcos
QUE IÑTERVIENEN EN LA MISMA.

poR Lo euE EL DESARRoLLo DEL pRocEDtMtENTo DE CoNTRATACTóN DrREcrA, sE LLEVó A cABo coN
HONRADEZ DE MANERA AGIL Y CON TODA LA TRANSPARENCIA, TOMANDO EN CUENTA QUE ES PARA
BENEFrcto DE Los HABTTANfES DE LAS coLoNtAS euE coNFoRMAN LA DEMARcActóN.

LA DEcrsróN oE AoJUotcAR oIREcTAMENTE EL coNTRATo A LA coNTRATtsre 'rutenseccró¡¡
AReurrEcros, s.A. oE c.v.". sE ApEGo A LA NoRMATIvTDAD vTGENTE EN MATERTA DE oBRA púBLrcA DEL
DrsrRtro FEDERAL, y poR REUNTR LAS coNDrctoNES LEGALES, TEcNtcAS, EcoNóMrcAS, FtNAN0tERAS y
ADMTNTSTRATTVAS REQUERTDAS poR EL óRGANo poLlTtco ADMtNtsrRATrvo EN ALVARo oBREGóN y
GARANTIZAR SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, OBTENIENDO
ASi LAS MEJoRES coNDtctoNEs PARA EL GoBtERNo DE LA ctuDAo DE MÉxrco.

EN LA pRopuESTA pRESENTADA EN EL pRocESo DE coNTRATActóN poR ADJUotcActóN DrREcrA, LA
coNTRATtsrA ,lNTERsEcctóN AReutrEcros, s.A. oE c.v.", pRESENTó EscRtro DE No ENCoNTRARSE EN
LoS SUPUESToS QUE ESTABLECE EL ARTicULo 37 DE LA LEY DE oBRAs PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL,
DoNDE SE coRRoBoRÓ oUE NINGUN SERVIDoR PUBLICo QUE INTERVIENE DE CUALQUIER FORMA EN LA
ADJUDICACIÓN DEL coNTRATo TUVIERA INTERÉS PERSoNAL, FAMILIAR O DE NEGOCIOS CON LA
CoNTRATISTA urEnsecclÓx ARQUITECToS, S.A. DE c.v.", PoR ÚLTIMO, SE VERIFICÓ QUE LA
CoNTRATISTA, NO PRESENTARA ANTECEDENTES o ACTITUDES ADVER§AS AL INTERES DEL ÓRGANO
PoLITIco ADMINISTRATIVo EN ALVARo oBREGÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE HONRADEZ PREVISTO EN LA LEY, AL
CUMPLIR LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PUBLICOS QUE INTERVINIERON EN EL PROCEDIMIENTO DE
CoNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓN oIRECTA, coN Lo ESTABLECIDo EN LA LEY DE oBRAS PUBLICAS DEL
DtsrRtro FEDERAL y LEy FEoERAL DE RESPoNSABtLtDADES oE Los SERV|DoRES púBLtcos.

SEXTO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DtsrRtro FEDERAL, LAs RAZoNES soctALES, TEcNtcAS, LEGALES, EcoNóMtcAS, F|NANC|ERAS QUE DAN
LUGAR AL EJERctcto DE LA PREFERENCIA DEL pRocEDtMrENTo DE coNTRATActóN poR ADJUDTCAC|óN
DIRECTA NIJMERo ADs.o1.I I7, SE ACREoITAN DE tA SIGUIENTE MANERA:

RAZONES SOCIALES: LA PRINCIPAL RAZÓN SOCIAL QUE DA LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRA AcREDITADA EN LoS RE§ULTANDoS PRIMERo Y VIGESIMO DEL PRESENTE OICTAMEN.

RAZoNES TÉcNrcAS: LAS RAZoNES TECNToAS euE DAN LUGAR AL EJERctcto DE LA PREFERENC|A, sE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS SEGUNDO, TERCERO, DECIMO QUINTO, OECIMO
SExTo, DEcIMo SÉPIMo, DEc!Mo ocTAVo, DECIMo NoVENo Y VIGÉSIMO DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES LEGALES; LAS RAZONES LEGALES QUE DAN LUGAR AL EJERCTCIO DE LA PREFERENCIA, SE
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS TERCERO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO, NOVENO,
OECIMO, DECIMO PRIMERO, DECIMO CUARTO, DECIMO QUINTO, OECIMO SEXTO, DECIMO NOVENO Y
VIGESIMo DEL PRESENTE oICTAMEN.

RAzoNEs ecolÓu|ces: LAS RAZoNES EcoNÓMIcAS oUE DAN LUGAR AL EJERcIcIo DE LA PREFERENCIA,
SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SEPIMO, OCTAVO, DECIMO SEXTO,
DEcIMo NoVENo Y VIGESIMo DEL PRESENTE DICTAMEN.

RAZONES FINANCIERAS: LAS RAZONES FINANCIERAS QUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA,
SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO
NoVENo Y VIGESIMo DEL PRESENTE DICTAMEN

. En Ákano Obregón, yecinos y delegac¡ón gobernamos ¡untos.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P.01150
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RAZONES ADMINISTRATIVAS: LA§ RAZONES ADMINISTRAÍIVAS QUE OAN LUGAR AL EJERCICIO OE LA
PREFERENCIA, SE ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS RESULTANDOS CUARTO, QUINTO, SEXTO, OCTAVO,
NOVENO, DECIMO, DECIMO PRIMERO, DECIMO SEGUNDO, DECIMO TERCERO, DEC'MO CUARTO, DECIMO
QUINTO, DECIMO SEXTO, DECIMO SÉPTIMO DECIMO OCTAVO Y DECIMO NOVENO Y VIGESIMO DEL
PRESENTE DICTAMEN.

EN BASE A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO. DADA LA NECESIDAD IMPERANTE DE CONTRATAR
POR ADJUDICACIÓN DIRECTA LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA CONSISTENTE EN:
"SUPERVISIóN EXTERNA A LOS TRABAJOS DE i'ANTENIi'IENTO Y REHABILTTACIÓN DE ESPACIOS
PÚBLIcos EN LA coLoNIA LAs AGUILAS, DENTRo DEL PERíMETRO DELEGACIONAL" Y UNA VEZ HECHAS
LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES, Y POR CONFIGURARSE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL CONTRATO
DE REFERENCIAS EN LA HIPÓTESIS OUE SEÑALA EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y ARTiCULO 32 DEL DECREfO DE PRESUPUESTOS DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL
PARA EL EJERCICIO 20I6, ES PROCEDENTE RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRIMERO.. QUE EN BASE A LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMENTOS VERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y
CONSIDERANDOS DEL PRESENTE DICTAMEN, SE EMIÍE LA OPINIÓN FAVORABLE PARA REALIZAR LA
ADJUDICACIÓN DIRECTA A LA EMPRESA 'INTERSECCIÓN AROUITECTOS, S.A. DE C.V.", DE NACIONALIDAD
MEXICANA; EL CONTRATO DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PI'BLICA A BASE DE PRECIOS
UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE §ERVICIO REALIZADO NÚMERO ADS/DGODU/028'I7, PARA LA
REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PI]BLICA CONSISTENTE EN: "SUPERUSIÓN
EXTERT.IA A LOS TRABAJOS DE IITANTENIM¡ENTO Y REHAB¡LITACIÓN DE ESPACIOS PÚBL¡COS EN LA
COLONIA LAS ÁGUILAS, DENTRO DEL PERíMETRO DELEGACIONAL", CON UN IMPORTE DE i258,620.56
(DOSCTENTOS CTNCUENTA Y OCHO MrL SETSCTENTOS VE¡I¡TE PESOS 56/100), MÁS LA CANTIDAD DE
$.t1,379.29 (CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 29/100), QUE CORRESPONDE AL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE $299,999.85
{DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS Es'IOO), CON FECHA DE
INICIO DE LOS SERVICIOS EL DiA 26 DE JUN¡O OE 2OI7 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL DIA 05 DE SEPTIEMBRE
DE 2017, CON UN PERÍODO DE EJECUCIÓN DE 70 DÍAS NATURALES.

SEGUNDO.. SIRVA EL PRESENTE DICTAMEN PARA OPINAR FAVORABLEMENTE LA ADJUDICACIÓN, EMISIÓN Y
FORMALIZACIÓN OEL CONTRATO CORRESPONDIENTE,

TERCERO.. EL ESTUDTO TÉCNICO.ECONÓMICO, QUE COMPRENDE; LA REVISIÓN, ANALISIS DETALLADO,
EVALUACIÓN CUANTITATIVA Y EVALUACIÓN CUALITATIVA DE LA PROPOSICIÓN PRESENTADA OENTRO DEL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUO¡CACIÓN DIRECTA NÚMERO ADS-{'1I.'I7, Y SUS ANEXOS,
PASAN A FORMAR PARTE DEL PRESENTE DICTAMEN.

SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN
POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NUMERO ADS4II.I7, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ART|CULOS
41 I]LTIMO PARRAFO, 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y §ECCIÓN 6 DE LAS
POLÍTICAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PUBLICA, EN LA CIUDAD DE
MExIco DISTRITo FEDERAL, A LAS .15:15 HRS DEL DfA 22 DE JUNIO DE 2017.

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE DA POR CONCLUIDO EL PRESENTE ACTO EL MISMO DIA DE
SU INICIO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS SUS HOJAS AL MARGEN Y AL
CALCE, LAS PERSONAS QUE EN EL INTERVINIERON; A FIN DE QUE SURTA LOS EFECTOS LEGALES QUE LE

\
En Átuaro Obregón, vecinos y delegación gobern¡mos ¡untos.
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DICTAMEN DE Aq'UDICACIóN DIRECTA

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION POR ADJUDICACIóX OINECTA TÚUERO ADS.OII.l7
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Delegacién Alvaro obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

TODO LO REFERENTE A LA PARTE TECNICA.
ECONOI{lCA

ctuDAD DE tÉxtco

poR EL óRGANo poLiTtco ADMtNtsrRATtvo EN ÁLVAno oenecóx

J.U.D. DE CONCURS CONTRATOS Y J.U.D. DE ANALISIS DE ECIOS
ESTI UNIT

LIC. ANTONIO CRUZ ENIGNO ING. ARQ. E VILLALOBOS

ELABORO ELABO RO
TODO LO REFERENTE A

ADMINIST

LAs FIRMAS QUE ANTEoEDEN CoRRESPoNDEN AL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL
PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO ADS-OII-,7, RELATIVA A:
'supERvIstóN EXTERNA A Los TRABAJoS DE MANTENIMTET{To y nexrBrr-rtaclóx DE EspActos
púBLrcos EN LA coLoNrA LAS ÁGUTLAS, DENTRo DEL pERímETRo DELEGAC|oNAL"

En Álvaro Obregón, yecinos y delegsc¡ón gobernamos ¡untos.

s An¡es c,e imprimar, piense en le netuÉlezá, hegaÍlos culfura de usar papel recidádo

D|GTAMEN DE ADJUDtcAqóN dREcrA
pRocEDti¡ENTo DE coNTRATAcloN poR ADJUDtcActór otnecre xúmERo ADs{r t-iz

PARTE
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